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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL DERIVADA DE LA 
APROBACIÓN DEL CATÁLOGO DE PUESTOS Y PERFILES APROBADO POR 
EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veintinueve de abril de dos mil ocho, la 
Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral mediante acuerdo número IEE/JE-
024/08 aprobó el anteproyecto para la actualización del Catálogo de puestos y 
cargos, así como el Catálogo de perfiles del Instituto Electoral del Estado. 
 
 II.- En sesión ordinaria iniciada en fecha veintisiete de abril de dos mil 
nueve y concluida el día veintinueve de mayo del mismo año, la Junta Ejecutiva 
del Instituto mediante acuerdo número IEE/JE-009/09 aprobó el Proyecto de 
Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Estado. 
 
 III.- En sesión ordinaria de fecha veintiocho de agosto de dos mil nueve, el 
Consejo General de este Organismo Electoral mediante acuerdo CG/AC-007/09 
aprobó el proyecto de Catálago de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del 
Estado. 
 

IV.- En fecha tres de marzo de dos mil diez mediante memorándum número 
/EEISG-468/2010, el Secretario General del Instituto solicitó a la Directora General 
lo siguiente: 
 

“...Por este conducto y en términos del artículo 93 fracción XX del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en atención a las 
actualizaciones que se han efectuado a el Catálogo de Cargos y Puestos del 
Instituto Electoral del Estado, solicito de la manera más atenta se ajuste el 
nombramiento que tiene actualmente el Titular de la Unidad Jurídica, lo anterior 
con el fin de que no exista discordancia con el nombramiento que se establece en 
el citado Catálogo, realizando los trámites administrativos correspondientes a fin 
de que se emita el nombramiento adecuado. 
...”. 

 
 V.- Con fecha doce de marzo del año en curso mediante memorándum 
número IEE/USEP-432/10, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó a la Directora General lo siguiente: 
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“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95 y 107 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 24 del Reglamento 
Interior de Trabajo, derivado de la aprobación del acuerdo CG/AC-007/09 por el 
Consejo General, en cumplimiento a la meta 1 del Programa Operativo Anual 2010 
de esta Unidad que cita: “Coordinar el ingreso y egreso de los recursos 
humanos del Órgano Central de este Instituto, a través de la operación de las 
políticas y procedimientos aprobados” y en contestación al memorando número 
IEE/DG-333/10, solicito se incorpore un punto en el orden del día de la próxima 
sesión de la Junta Ejecutiva, con la finalidad de someter el proyecto de 
“PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y ACTUALZACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL DERIVADA DE LA APROBACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE PUESTOS Y PERFILES APROBADO POR EL CONSEJO 
GENERAL”, para su discusión y, en su caso, aprobación por dicho Órgano. 
...”. 

 
 VI.- En fecha diecisiete de marzo de dos mil diez mediante memorándum 
número IEE/PRE/0636/10, el Consejero Presidente del Organismo solicitó al 
Secretario General lo siguiente: 
 

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracciones 
I y V del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, y en 
atención al similar IEE/DG-404/10, mismo que se integra al presente en copia 
simple; le solicito convoque a la reanudación de Sesión Ordinaria de la Junta 
Ejecutiva de este Organismo Electoral, correspondiente al mes de marzo del año 
en curso, proponiendo para tal efecto, las diez horas del día diecinueve del 
presente mes y año, en la Sala de Presidencia, ubicada en el edificio del 
Boulevard Atlixco No. 2103, cuarto piso, Colonia Belisario Domínguez, de 
esta Ciudad Capital. 
...”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
 

Asimismo, en términos de lo indicado por la fracción IV del mencionado 
artículo la Junta Ejecutiva también cuenta con la atribución de revisar la ejecución 
y evaluar el desempeño del Servicio Electoral Profesional, en términos del 
Estatuto correspondiente. 
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Bajo ese contexto, el artículo 15 fracción IX del aludido Estatuto establece 

que le corresponde a la Junta Ejecutiva aprobar los proyectos del Catálogo 
General de Cargos y Puestos del Instituto y del Manual de Organización. 
 
 

3.- Que, el artículo 107 del ordenamiento legal en cita señala que el Instituto 
contará con una Unidad del Servicio Electoral Profesional adscrita al Consejo 
General que, en el desempeño de sus atribuciones deberá observar 
invariablemente los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia.  
 

En ese sentido, tomando en consideración la solicitud realizada por el 
Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional en la que 
remite el “Procedimiento de revisión y actualización de la documentación oficial 
derivada de la aprobación del Catálogo de Puestos y Perfiles aprobado por el 
Consejo General”, este Órgano Central procedió a analizar el citado procedimiento 
advirtiendo que en el mismo se contemplan los pasos a seguir para el análisis de 
la nomenclatura de los puestos del personal del Organismo con la finalidad de que 
no exista alguna discordancia con los mismos. 
 

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 
analizado por esta Junta Ejecutiva el “Procedimiento de revisión y actualización de 
la documentación oficial derivada de la aprobación del Catálogo de Puestos y 
Perfiles aprobado por el Consejo General”, se considera que el mismo se ajusta a 
las disposiciones vigentes en la materia, considerando que lo procedente es 
aprobarlo en sus términos, documento que corre agregado al presente acuerdo 
como anexo formando parte integrante del mismo.  
 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
 
 
 



IEE/JE-018/10 
 
 
 ob

er
na

do
r  

 

 
 
 

 

4

JULIOAyuntamientos

G

Di
pu

tad
os

 
A C U E R D O 

 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
Procedimiento de revisión y actualización de la documentación oficial derivada de 
la aprobación del Catálogo de Puestos y Perfiles aprobado por el Consejo General 
de este Organismo Electoral, en términos del considerando 3 de este acuerdo. 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento.  
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha cuatro de marzo de dos mil diez. 
 
 
    CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 


